
143 

 

 
 
 
 
 
CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se recibieron en este Despacho Judicial, el 
día 11 de noviembre de 2020, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 
y de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que provea. 
 
 Armenia Q., Febrero 26 de 2021 
 
 
 
 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
Secretaria 
 
 
 
Radicado   2019 - 312 

Proceso   VERBAL SUMARIO - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
Demandantes  NORELIANA CAICEDO GÓMEZ Y 

ANDRÉS MAURICIO MAMIÁN TAPASCO 
Demandados  RAMIRO LÓPEZ SALAZÁR, 

GLORIA ENITH MALDONADO MONCADA y 
DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Marzo uno de dos mil veintiuno. 

 

 

Previo a resolver sobre la fijación de fecha para la celebración de la audiencia de 

que trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en atención al oficio 

20203101090151 de fecha 26 de octubre de 2020, procedente de la Agencia 

Nacional de Tierras, se dispone oficiar a la Alcaldía Municipal de Armenia, para lo 

dispuesto en el numeral séptimo del auto de fecha 19 de julio de 2019. 

 

Así mismo, y por no encontrarse respuesta por parte de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, se dispone requerirle Por Tercera Vez, para los fines del auto 

señalado anteriormente. 

 

Líbrense los oficios respectivos por parte del Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. 

 

Por último, se advierte al apoderado de la parte demandante, que dentro del 

proceso no obran excepciones de las cuales deba corrérsele traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 02 
de marzo de 2021. 
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